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EPARA 
PREPARACIÓN DEL CAMINO DE SANTIAGO POR LA SENDA DEL GENARO PARA LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y DE BACHILLERATO DE LOS 
INSTITUTOS PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

TIPO DE CONTRATO: Servicios 

COMPETENCIA. -  Por Decreto 38/2023, de 23 de junio de la Presidencia de la 
Comunidad de Madrid, se establece el número y denominación de las Consejerías. 

El Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, establece la estructura 
orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid. 

El Decreto 264/2023, de 13 de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, 
atribuye a la Dirección General de Deportes en su artículo 11, entre otras 

la promoción, organización o colaboración en la realización de cursos, 
seminarios, congresos, concentraciones deportivas, torneos, campeonatos, 
exhibiciones, encuentros o cualquier otra actividad, dirigida a fomentar, impulsar y 
colaborar en la difusión de la cultura física entre la población, en coordinación y 
cooperación, en su caso, con entidades locales, federaciones y demás asociaciones, 

 

En el ejercicio de esta competencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo 28 y 116 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 («BOE» núm. 272, 
de 9 de noviembre de 2017) -LCSP 9/2017 en adelante, se emite el presente informe 
justificando los siguientes extremos:  

El Artículo 43.3 de la Constitución Española establece la obligación de los poderes 
públicos de fomentar la educación sanitaria, la educación física y el deporte, y facilitar 
una adecuada utilización del ocio. 

El artículo 26.1.22 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, le atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de deporte y ocio. 

Estos preceptos consagrados en la Constitución y en la norma institucional básica 
autonómica han sido desarrollados mediante La Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del 
Deporte de la Comunidad de Madrid, que recoge entre sus principios y disposiciones 
que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Madrid, en el 
ámbito de sus competencias, la promoción y el desarrollo del deporte y la actividad 
física en todos los ámbitos educativos y sociales, así como el fomento de la práctica de 
la actividad física y deportiva como instrumento esencial para la formación y desarrollo 
integral de la persona, la mejora de la calidad de vida y el bienestar social. 
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Conforme a lo expuesto en la Ley 5/16 del Deporte y al artículo 2 de la Carta Europea 
del Deporte, el deporte es "un idioma universal y sinónimo de paz que está 
configurado como uno de los fenómenos sociales más importantes, influyentes y 
significativos de la sociedad actual, tanto como práctica cotidiana de los ciudadanos 
como espectáculo de masas, representando en ambos casos una suma inmensa de 
valores positivos, que colabora en la creación de una sociedad mejor".  

El deporte ha ido adquiriendo una importancia cada vez mayor en la sociedad del 
presente siglo XXI, experimentando en su evolución importantes transformaciones que 
han conducido a una mejora y a una extensión de su práctica. En consecuencia, los 
poderes públicos deben proceder a ordenar, promocionar y coordinar el deporte, para 
favorecer su práctica por todos los ciudadanos en condiciones adecuadas. 

NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN. -  El artículo 26.1.22 de la Ley Orgánica 
3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, le 
atribuye a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de deporte y 
ocio.  

En el ejercicio de estas competencias, la Comunidad de Madrid, a través de la 
Dirección General de Deportes, tiene previsto promocionar la práctica de la actividad 
física y el deporte y la adhesión al mismo, a través del senderismo con la actividad 
PREPARA TU CAMINO
los estudiantes de Educación Secundaria y de Bachillerato de los Institutos Públicos de 
la Comunidad de Madrid, por el recorrido establecido por la Senda del Genaro al norte 
de la Comunidad de Madrid en la Mancomunidad de El Atazar. 

Por lo tanto, el objeto del contrato es el desarrollo del servicio de preparación del 
camino de Santiago a través de la senda Genaro a través de actividades llevadas a 
cabo por Guías debidamente cualificados en el manejo de grupos escolares para el 
desarrollo de dos jornadas deportivas en la naturaleza con contenidos transversales al 
contenido curricular de su ciclo formativo de los Institutos Públicos de la Comunidad 
de Madrid promovido por la Dirección General de Deportes. 

Por ello y de conformidad con lo establecido en el art. 28 de la LCSP 9/2017 se hace 
constar que el objeto del contrato motivo de este expediente es necesario para el 
normal funcionamiento y desarrollo de los programas deportivos que se llevan a cabo 
en la Dirección General.  

 
INSUFICIENCIA DE MEDIOS.La Dirección General de Deportes no posee medios 
materiales ni personales, para el desarrollo de este servicio.  

La realización del contrato es necesaria para alcanzar los objetivos que esta Dirección 
General tiene marcados en los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para la anualidad correspondiente. 

 
C.P.V.: Conforme a lo establecido en el artículo 67.2.a) del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el objeto de este contrato 
corresponde con los siguientes códigos de la Nomenclatura Vocabulario Común de 
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Contratos Públicos (CPV), aprobado por el Reglamento nº 213/2008, de la Comisión 
de 28 de noviembre de 2008:  

92620000-3: servicios relacionados con los deportes. 

80540000-1: servicios de formación en materia ambiental.  

80310000-0: servicios de enseñanza para la juventud. 

 
En base a todo lo expuesto, se considera necesario acudir a la contratación del servicio 

EPARA EPARACIÓN DEL CAMINO DE 
SANTIAGO POR LA SENDA DEL GENARO PARA LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN 
SECUNDARIA Y DE BACHILLERATO DE LOS INSTITUTOS PÚBLICOS DE LA 

 
 
En Madrid, a día de la firma  

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 

VIRGINIA BLAZQUEZ RODEA 
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